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CONSTANCIA:  Manizales, enero 19 de 2023. La dejo en el sentido que 

se recibió respuesta de la EPS SANITAS, en la que indicó los datos de 

ubicación del demandado, informando que labora para la empresa 

SPARTA LTDA (nomina@spartaltda.com). 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 027 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

 
Se dispone agregar la anterior comunicación al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por LAURA VALENTINA MARÍN 

VALENCIA, a través de estudiante de Consultorio jurídico de la universidad 

de Manizales, en contra de JOHON FREDY MARÍN QUINTERO, disponiendo 

comunicar al nuevo empleador la orden de embargo decretada en el 

presente proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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